
                   JUZGADO CUARTO DE FAMILIA  
  Bogotá, D.C., dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024)   
 
 
 Adjudicación Apoyo 2008-00684 
 
 
Procede el despacho a REPROGRAMAR la audiencia que se encontraba 
fijada para octubre 23 de 2023 a las 12 M.M., a fin de escuchar en testimonio 
al Guardador principal NESTOR ORLANDO CASTELLANO MEDIDA, 
designado en el proceso de interdicción y en su lugar, se señala el 29 de 
febrero a la hora de las 8:15 a.m del 2024. 
 
Notifíquese al mencionado y apoderado de los interesados por el medio más 
expedito. 
 
En la fecha señalada se dictará la sentencia que en derecho corresponda, de 
acuerdo a las pruebas recaudadas. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE   
 
 
 
               MARÍA ENITH MÉNDEZ PIMENTEL  
                                                JUEZ 
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